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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de erroru G la Orden eH í6 de ;uUo
ds 1984 por la qu. s•. resuelve lo oferta DúbUca
de empleo para cubrir vacantes en. lo. Servicios
Centrales de la Comuntdad de Madrid.

Advertidos errores en el texto remitido pa.ra1a publicación
de la mencionada Orden. inserta en el _BoleUn Oficial del Es~

tado.. número 111. de techa 18 de lulio de 1984, se transcriben
a continuación las oportunas rectif1caclones~

En la página 21026. en la Unes 47, de la éOlumna de la de.
recha. donde die&. -A02PG1219S. Cosmen Schortmann. 1ourde!.
Cesa en AG. Destino: Jefe de Negociado, ídem., debe dec1~

cA02PG12195 Cosmen Schortmann. Lourdes. Cesa. en PG
MUFACE. Destino: Jefe de Negociado, ídem...

En la pAgina 21026, en la Unea 53 de la columna de la de.
recha, donde dice: A02PGl1060. Rodrtguez AguUa.r. Carmen.
Cesa en OP. Destino: Jefe de Negociado Tramitación., debe
decir: ..A02PGll060 Rodríguez Aguilar. Carmen. Cesa en PG
MUFACE. Destino: Jefe de Negociado Tramitación•.

En la pé.gina 2102'7, en la Itnea 41 de la oolum"'a de la jz
quierda. donde dice: .. A02PG6093. SRnz de la Fuente, Elisa. Ce·
sa en OP. Destino: Jefe de Negociado, ídem., debe decir:
..A02PG6093. Sanz de la Fuente. EUsa. Cesa en OP. Destino:
Jefe de Negociado. Tramitación. nivel 14...

En la página 21027. en la linea 24 de la. columnl'l. derecha.
donde dice- "A02PG9364. Alonso Martín. Angeles_ Cesa en SC.
Destino: Jefe de Negociado Tramitación... debe decir: .. A02PG9364.
Alonso Martin Angeles. Cesa en PG-MUFACE. Destino: Je·
fe de Negociado Tramit'ición•.

En la pAgina ~JT028, en \9 linea 37 de la columna izquierda,
donde rlice: ..A02PGl2007. Amlrl\s VRnejn, Alicia. Cesa en TC.
Destino: Jefe de Negociado. fdem. ídem•. deÓ9 decir: ..A02PG
12007 Andrés Vallejo. Alicia. Cesa en EH. Destino: Jete de

. Negociado. ídem idem...
En la pá!itina 21029. en la columna de la derecha. donde di

ce: ..Consp.ieri9 de GobernaciÓn Direccíón de los S,,"yvictos del
Interior. T3BEC3Al33. Iglesiac¡ Redondo AC3PG 13500. Guntín
Ublergo debe decir: ..Consejeria de Gobernación. Dirección
de los Servicios del ~nterior Servicio de Pl"evención. Extin
ción de Incendios. Salvamentos y Protección CíviL T3~EC3A133.

Iglesias Redondo ..... Servido de Sngu-rídad v ce FF. Polictas.
Ao.1PGJ:<'iOO. r.untín Uhjergo ...•.

Primero.-La r880luci6D del mencionado concurso de trasla.
dos, destinando a los funcionario. que 1!18 expresan en la ad
~unta relación a los puestos de trabaJo que en la misma le
lOdlean.

Segundo.-Declarar reingresados a la situación de servicio
actIvo, en virtud del presente ooncuno a los funcionarios que
a continuación se relacionanl '

D.~ Marta Rosario Blanco Bravo (A2SHAl302l.
D. Clemente Martna Duque (A25HA2400).
D.- Maria Angeles Gluck Saraslbar (A25HA2370).

o.a Maria Teresa Fídalgo Benayas IA25HA3119).
D.- Pa.loma Blanco Sánchez (A25HA3096).
D· Maria Perpetuo Socorro Torres Salgado (A25HA3688).
D.- Cristina Pérez Mayoral (A25HA3857).
O. Luis Martín Robledo (A23HA5090).
O ~ Mana Dolores Pont Beneyto (A25HA3770).
Da Cecilia Sánchez Quintanilla (A25RA5799J.
D.- Paloma Garcta Elizondo {A2SHA57Q21.
D. Daniel Martfnez Egafla (A25HA5815).

Tercero.-Los funcionarios afectados por el presente con
curso deberán ceSar en sus actuales de-~tinos en el plazo de
dieZ' días. contados a partir del dla siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el ..BoleUn Oficial del. Estado-.

Cuarto.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterIor,
la h:teTVención General de la Adminish'ación del Estado podrt
disponer la demora en la efectividad del cambio de desUno
por un mAximo de tres meses en aquellas provincias en que
así 10 aconsejen las necesidades del servicio.

Qutnto.-a caso de disconformidad COD lo resuelto eft la
presente Orden, los concursantes Interesados podriLn interponer
recurso de reposición ante el titular de este Departamento en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 1&
publJcac1ón en el -Boletín Oficial del Estado•. en cuyO caso los
destinos afectados tendrán carácter provisional, a resultas de
la decisión que proceda en derecho.

Lo que comunico a V. 1. para su conotimiento y demAs
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a1\08-.
Madrid 10 de Julio de 1984.-:-P. D.. el Suhsecretario. Miguel

Martín FernándeZ.

Ilmo. Sr. Sub~.ecretario.

MINISTERIO
ECONOMIA V HACIENDA

ORDEN de 10 de julto de 1984 por la que se ad
judican los desti¡tos en el Cuerpo Especial de Ges_
tión de la Hac~nOO Pública, esPectalidad de Con-
tabllldad. .

Ilmo. Sr.: Por Resolución d. la Subs~ta.ría de' 18 de abril
de 1964 se convocó concurso de ProVIsión de destinos entre
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de Gestión de
la Hacienda Publica, con el fin de cubrir determinadas plazas
vacantes correspondientes a la especIalidad de Contabilidad.

Transcurrido el plazo de presentación de Instancias, prevto
informe de la Intervencl6n General de la Administración del
El'It&do, este Ministerio, de conformidsd con lo previsto en el
n~mero 3 de la Orden dé 21 de lulio de 1978, tiene a bien
dIsponer:
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